
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“INDUSTRIAL TEXTILANA S.A.* 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforaa de estatutos de “INDUSTRIAL 

TEXTILANA S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 30 de abril 
de 1986 ante el Notarto Vígésino Cuarto del mismo cantón; ha sido 
aprobada por el doctor Ernesto Andrade Veloz, Superi te de 
Compañías, Encargado, mediante Resolución N” 86-1-1-1- j 
de MAYO :186 e inscrita en el Registro Mercantil cantón 28 
Quita, baño el uásero 7) del Registro Industrial, tono 18, del 3 de Mayo de 1986 . 

2.- OTORGAÁNTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Fuad Alberto Dassue Armendáriz, en 

ss calidad de Gerente General de la conpañta “INDUSTRIAL TEXTILANA 
S.A.". El cosparectente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
ctvil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital de la ta se sunente 
en la suma de (S/. $80'000.000,00) OCHENTA DE SUCRES, 

con lo cual queda elevado a la cantidad de (S/. 130'0D00.000,00) 
CIENTO TRETATA MILLONES DE ES. 

4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumente de capital 
de la compañía se encuentra suscrito y pagado frtegranmente 

por capitalización de las reservas facultativas. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina «e acciontstes 
suscriptores es la siguiente: Chafíck Guillerao Dassun Armendáriz, 

Munir Gonzalo Dassum Aruendóriz y Fuad Alberto Dessun Armendértz. 

5.- En virtua de la aencionada escritura pública se vreforms la 
clénsula quinta de los estatutos sectales, la misas que diré: 

"CLAUSULA QUIRTA.- El capital de la compañía es el de CIENTO TREINTA 
MILLONES DE SUCRES (5/. 130'000.000,00), dividido en 300 acciones 
de (S/. 10.900,00) diez mil sucres cada uns, de la Serte “A”; 260 
acciones de (S/. 50.000,00) cincuenta míl sucres caés una, de la 
Serie "B"; 5680 acciones de (S/. 50.000,00) cincuenta mil sucres 
cada una, de la Serte *C”"; y 800 acciones de (5/. 100.090,00) cten 
ail sucres cada una, de la Serte *0"; las acciones son ordinarias 
y nominativas... 

  

  

 


